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Señor: 
ROBERTH VIDAL OLEMAR TÁVARA 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Piura 
Calle San Ignacio de Loyola N° 300 2do Piso (CIPCA OF MCLCP) 
Castilla/Piura/Piura 
 
 
Asunto                      : Acciones realizadas durante la atención de las alertas del Caso N° 0048 del 

CTVC, suscitada en la I.E. N° 1148 en el distrito de Piura, provincia de Piura, 
departamento de Piura. 

 
Referencia      : a) Oficio N° 0014-2023-CTVC/PIURA 
                                          b) Informe N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-ACR  
  
  
                                          Es grato dirigirme a usted, para comunicarle que la Unidad Territorial de Piura 
del Programa Nacional de Alimentacion Escolar Qali Warma PNAEQW en atención al documento de la 
referencia a),  ha realizado las acciones de coordinación y verificación con el personal de campo, en relación 
al caso alertado por su representada. 
 
En ese sentido, alcanzo a su despacho el informe de la referencia b), suscrito por la  Monitora de Gestión 
Local y visado por la Coordinadora Técnica Territorial, el cual contiene las respuestas a los puntos críticos 
identificados en el Caso N° 0048. Asimismo, el personal de campo hará seguimiento a los compromisos 
asumidos. 
 
Sin otro en particular, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
YADU JESUS MORALES RIOS 
UNIDAD TERRITORIAL PIURA 
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Para :  YADU JESUS MORALES RIOS 

UNIDAD TERRITORIAL PIURA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D003073-2023-MIDIS/PNAEQW-UTPIU (23MAY2023) 
                                       PROVEIDO N° D003075-2023-MIDIS/PNAEQW-UTPIU (23MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Piura, 30 de junio de 2023  
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informar respecto a la 
alerta reportada por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) en la I.E 1148 con CM 
867135, del Distrito de Piura, provincia de Piura. 
 
I. ANTEDENTES: 
 
Mediante N°0016-2022-CTVC/PIURA, remitido por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana el día 
18/05/22, hace de conocimiento sobre lo suscitado en la I.E 1148 del nivel inicial con CM 867135, respecto a 
la alerta N°0067-2022-CTVC/PIU con fecha de ocurrencia 08/04/2022 y sobre la identificación de 01 puntos 
crítico acuerdo al siguiente detalle: 
 

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 
NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. La miembro del CAE refirió que, en 
la I.E. existían 15 estudiantes matriculados, sin embargo, según el Acta de Entrega y Recepción de 
Productos N° 30789 de la primera entrega, el programa atenderá a 21 usuarios, existiendo un 
sobrante de raciones para 06 usuarios. 

 
II. BASE NORMATIVA: 

 
• Normas para la cogestión del servicio alimentario implementado con el Programa de 

Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones Educativas y Programas No 
Escolarizados Públicos de la Educación Básica, aprobado mediante Resolución 
Viceministerial N°083 – 2019 – MINEDU del 11/04/2019.  
 

• Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, con fecha 
10.03.2023, se aprueba la “Norma Técnica Para La Prestación Del Servicio Alimentario 
Por Los Actores Vinculados A Las Instituciones Educativas Públicas Atendidas Por El 
Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
• Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, con fecha 

23.06.2022, se aprueba el “Procedimiento para la Actualización del Listado y 
Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas en Ítems y Establecer el periodo de 
Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 

INFORMAR ACCIONES REALIZADAS DURANTE LA ATENCIÓN DE 
LA ALERTA CASO N°0048-20223 CTVC/PIU SUSCITADA EN LA  1148 
EN EL DISTRITO DE PIURA, PROVINCIA DE PIURA, 
DEPARTAMENTO PIURA.. 
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• Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, con fecha 
09.09.2022, se aprueba el “Protocolo para la promoción social, veeduría y atención de 
alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 

 
III. OBJETO:  
 
Comunicar las acciones desarrolladas por esta unidad territorial frente a la alerta N°0067-2022-CTVC/PIU y 
proceder a su resolución 
 
IV. ANALISIS:     
 
4.1.- En relación a los puntos críticos identificados por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana (CTVC) es necesario precisar que el caso se ha presentado durante la PRIMERA remesa 
del servicio alimentario vigente y que la normativa indica lo siguiente: 
 
Numeral 8.1. ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO DE IIEE del “Procedimiento para la Actualización del 
Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas…” 
 
 La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la 
 base de datos del MINEDU. 
 
 La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU 
 el envío del último corte de la base nominal del SIAGIE, que debe ser almacenada 
 mensual o quincenalmente en la base de datos que gestiona, a partir del cual genera el 
 reporte del número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el 
 reporte de IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE vigente. 
 Asimismo, la UTI actualiza la información de las IIEE con la base del Padrón de IIEE del 
 ESCALE del MINEDU, realiza su carga en el módulo de Actualización del Listado de IIEE 
 en el SIGO, y comunica a la UOP. 
 
Numeral 5.2.3 5.2.3 DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS de la “Norma Técnica Para La Prestación del 
Servicio Alimentario por Los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas…” 

 
Para ello los CAE realizan lo siguiente: 
(…) 
viii. Realizar la distribución de alimentos entre el total de las/los usuarias/os que se 
encuentren matriculadas/os y registradas/os en el SIAGIE, donde cada familia recibe la 
cantidad de alimento que le corresponde a cada estudiante que cumpla con las condiciones 
antes mencionadas. 
 
ix. Realizar la distribución equitativa a nivel de grupo de alimentos, de presentarse una 
diferencia de usuarias/os registradas/os en el SIAGIE y las/los usuarias/os atendidas/os por 
el PNAEQW. 
 
x. Adecuar las canastas, con la asistencia técnica de la/del MGL, para lo cual se levanta un 
acta con el detalle del criterio consensuado por el Comité de Alimentación Escolar para la 
distribución equitativa a las/los usuarias/os matriculadas/os, de acuerdo a la situación 
presentada en el literal ix. Adicionalmente, pueden participar otras/os integrantes o 
representantes de la comunidad educativa en el levantamiento de la referida acta. 

 
 4.2.- El día 29 de mayo del presente año a las 10:45:00 am, la suscrita atendió la alerta para 
lo cual se constató información con la directora del CAE I.E 1148 del nivel inicial la Sra. Zapata 
Chinchay Lyliam Janet, identificada con DNI N° 40999066, concluyendo en relación a los puntos críticos 
identificado lo siguiente: 
 
PUNTO N°01: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS: 
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De acuerdo al Acta de Entrega-Recepción N°30789 el CAE en la PRIMERA remesa recibió 
alimentos para 21 usuarios, y según manifiesta el CAE actualmente hay 15 niños 
matriculados, según nóminas de matrícula hechas llegar con OFICIO Nº021-2023-
GOB.REG.PIU-DREP-UGELP-I.E-1148, el 07/06/2023. Es así que, debido a la variación del 
número de usuarios, el Monitor de Gestión Local brindó Asistencia Técnica sobre armado 
de canastas para la adecuación de las canastas y la distribución entre todos los usuarios 
matriculados tomando como criterio redistribuir los productos de las canastas sobrantes 
entre todos los usuarios. Se adjunta oficio y actas y padrones de la PRIMERA remesa. 
 
La información actualizada del número de usuarios se encuentra registrada en el Sistema 
Integrado de Gestión Operativa (SIGO) a fin de proceder con la actualización del listado de 
IIEE conforme al procedimiento para la Actualización del Listado de IE usuarias aprobado 
con RDE N° D000259-2022-MIDIS-PNAEQW.  
 

4.3.- Se menciona además que con fecha 29/05//2023 se realizó la supervisión presencial de la 
prestación del servicio alimentario a la IE N°1148, nivel inicial, donde se brindó asistencia técnica al 
CAE sobre las orientaciones de la Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los 
actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el PNAEQW haciendo 
énfasis en: 
 

• Mantener actualizado el registro de SIAGIE de la escuela 
• La distribución entre el total de alumnos matriculados. 

 
4.4.- Así mismo el Comité de Alimentación Escolar (CAE) para la buena gestión del servicio 
alimentario asume el compromiso de: 
 

• Mantener actualizada la información de los alumnos matriculados en SIAGIE. 
• Brindar el servicio a todos los alumnos matriculados. 

 
I. CONCLUSIONES 

 
• El CAE de la IE N° 1148 con CM 1648427, viene dando cumplimiento a la normativa del 

PNAEQW al realizar la distribución de alimentos entre el total de las/los usuarios/os que se 
encuentren matriculadas/os y registradas/os en el SIAGIE. 
 

• El Monitor de Gestión Local (MGL) ha brindado asistencia técnica al CAE y de acuerdo a lo 
detallado en el presente informe en relación al punto crítico N°01, se considera como 
FUNDADO.  
 

II. RECOMENDACIONES 
 

• El presente informe con el visto bueno de la Coordinadora Técnica Territorial debe ser 
derivado al Comité de Vigilancia y Transparencia Ciudadana-Piura, así como a la UGEL 
Morropón para las acciones que corresp 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

AHIDEE CALLE ROSILLO 

UNIDAD TERRITORIAL PIURA 
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ANEXOS: EVIDENCIAS  
 
ANEXO. 01 OFICIO DE LA DIRECTORA DE LA I.E 1148.  
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ANEXO 02.  NÓMINAS DE MATRICULA. 
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Asistencia técnica a la directora.                                                     Distribución de alimentos I.E 1148.                                                                                           
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Ambiente de almacén I.E 1148                           

 
 
 

Ambiente de cocina I.E 1148. 
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Acta de distribución de alimentos a los padres de familia y/o apoderados.
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Padrón de distribución de alimentos a los padres de familia y/o apoderados 

 

 
 

Evidencias de comunicación con los CAE 
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